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DE IV PROVINCIA DÉ VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

«vi'Urea y Viaposicionea generales del Gobierno son 
j iu ^^îonas para cada capital de provincia desde que se 
juolfCa odciaioicute en ella, y desde cuatro Jias después 
para ios de ais i udos de la a.s.at provincia. (Ley de 3 
de Nooienbre de 1837.^

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
;ricba responsabilidad de conservar los números de este 
doLEriN coleccionados ordenadamente para su encua- 
iernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

Pl l rH «lElGIAL.

PRIMER A SECCION.

PaSSlDENGIA. DEL C0N?ÍEJ0 DE MINISTROS.

S. M di R\y (q. ;P- ^•) y ^^ ??* 
reoisiniR S^aora Princesa de Astu
rias emtinúaa en esta Curte sin 
novedad en su importante salud.

('Qaceia del \^ ds Dic¿emér&^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Las noticias referentes à la in
surrección Carlista, recibidas hasta 
la madrugada de hoy, carecen de 
íú.X**Vés* ' *

Continúan'las' 'presentaciones á 
indultó; hbbiéndMo "verificado en 
el dia'de ayer cuate * 01 "ivi luós en 
Vitóná' y seis Ón ’Pii n-plona, todos 
ellos arinádós; y’ uúo con caballo.

(Gdcéiad^él 17 de Dü ‘t/ ir^J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Las noticias referentes á la in
surrección carlista, recibidas hasta 
la madrugada de hoy, carecen de 
interés.

Continúan las presentaciones a 
indulto; habiéndolo verificado ayer 
en Púrpplona tres carlistas con ar
mas y dos sin ellas,yen Irun un 
Capitán de cabalb ría, un oficial de 
Administración, un sargento y un 
soldado, procedentes de las faccio
nes del Centro.

(Gaceta del \4 de DiciemíreJ, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com

demandados no habian hecho más i 
que usar de un derecho que á su 
favor habia reconocido el Ayunta- 
mientó, el cual habia obrado con 
competeucia al resolver las dudas 
suscitadas entre los dueños de la 
propiédad rural y los de la pecua
ria por falta de conocimiento de 
los derechos respectivos en el dis
frute y aprovechamiento de los 
montes comunes del pueblo: en que 
no obstaba para poder suscitar 
competencia el hecho de hallarse 
sentenciado alguno de los interdic- ! 
tos; y por último, en que si los 
demandantes creían lesionados sus 
derechos, debían haber deducido 
sus reclamaciones por la via admi- 
ministrativa ó por la contenciosa, 
en la forma prevenida por las le
yes; y concluia el Gobernador ci
tando la Real órden de 8 do Mayo 
de 1839; el párrafo octavo/artícu
lo 50 de la ley municipal de 21 de

! Octubre de 1868; los artículos 68 
y 70 de la de 20 de Agosto de 1870, 
y varías decisiones de compe- 
tcHdaí

Que el Juzgado, después de 
oidas las partes y el Ministerio 
fiscal, dictó auto en 9 de . Ahril 
de 1873 declarándose competen
te en los interdictos promovidos 
por. D. Basilio Balduque y Don 
Mariano Jimimo por hallarse si
tas las fincas de ámbos en la par
tida «Carrera Pilares, que no es
taba comprendida en el acuerdo dé 
5 de Marzo de 1871, tomado por 
el Ayuntamiento de Cariñena, ni 
forma la parte de los montes blan
cos y comunes del mismo pueblo; 

| é incompetente en cuanto á los 
Potros cuatro interdictos, fundándo- 
r se en que los autos demostraban 

qué hasta el momento de promo- 
verse los interdictos estaban los 

1 ganaderos en posesión del derecho 
1 que les habia concedido una Real 

provision ejecutoria de 27 de Agos
to de Í851: en que el Ayuntamien
to tenia el deber de ampararlos en 
esa posesión al procurar la conser

petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Zaragoza 
y el Juez de primera instancia de 
Daroca, de los cuales resultar^

Que hallándose el Ayuatamionto 
de Cariñena en lai necesidad de re
solver las dudas que hablan ocurri
do eutre los dueños de la propie
dad rural y los de la pecuaria por 
desconocer algunos de los dere
chos relativos á los terrenos com 
prendidos en el término municipal, 
acordó en sesión de 5 de Marzo de 
1871, y entre otros particulares, 
que en la partida denominada 
Plano alto ÿ ¿ajo, sita en los mon
tes blancos y comunes del pueblo, 
tenían los vecinos el derecho de 
pasturar con sus ganados, una 
vez levantadas las cosechas; en las 
viñas desde 1.® de Marzo, Ó desde 
antes si se hallasen labradas ó cul
tivadas; en el plantío dé "viñedo 
después de pasados tres años, y en 
ninguna heredad cultivada hasta 
pasados Tos tres dias siguientes á 
la lluvia: '

Que en 4 y 7 de Enero de 1873 
se presentaron en el Juzgado de 
Daroca, á nombre de varios veci
nos de Aguaron, seis interdictos de 
recobrar ía posesión de otras tan
tas viñas, en las cuales habian in
troducido sus ganados los vecinos 
de Cariñena, hallándose dos de las 
referidas viñas, ó sean las perte
necientes á D. Basilio Balduque y 
D. Mariauo Jimeno, sitas en el tér
mino municipal de Cariñena y en 
la partida conocida con el nombre 
de «Carrera Pilares,» y Tas. otras 
cuatro en el mismo término muni
cipal y en la partida denominada 
del Plano: ‘ ;

Que despues de dictada por el 
Juzgado sentencia restitutoria en 
uno de los expresados interdictos, 
promovido por Doña María Balier 
contra D. Manuel Galindo, el Go
bernador de Zaragoza, á instancia 
de los ganaderos, requirió de in
hibición en 12 de Marzo de 1873 al 
Juzgado, fnndándose en que los 

vación de las fincas y derechos de 
la comúnidad de vecinos: eu que 
el acuerdo de 5 de Marzo de 1871 
tuvo por objeto reglamentar el de- 
recho de los ganaderos y fijar las 
fincas en que podran ejercerlo; y 
en que los que se creyeran perju
dicados debían haber acudido al 
superior jerárquico del Ayunta
miento en la esfera administrati
va, y en su caso y lugar á la con
tenciosa ó á la judicial, en el cor
respondiente juicio plenario de 
propiedad ó posesión; y citaba él 
Juzgado, además de las disposicio
nes contenidas en el requerimien
to, el art. 1.® del decreto de las 
Córtes de 8 de Junio de 181-3,• res
tablecido en 6 de Setiembre de 
1836; las Reales órdenes de 18 de 
Noviembre de 1833, 11 de Febrero 
de 1836, 17 de Marzo de 1838: la 
órden de la Regencia de 17 de Ma
yo de 1838; los artículos 77 y 84 

Í de la ley municipal de 20 de Agos
to de 1870, y varias decisiones de 
competencia:

Que interpuesta apelación por 
ambas •-partes, fué confirmado el 

| anterior auto por la Audiencia de 
| Zaragoza en 9 de Marzo de este 
| año:
| Que el Gobernador, de acuerdo 
\ con el dictámeu de la Comisión 
1 provincial, insistió en el requeri- 
| miento respecto de los dos interdic* 
1 tos promovidos por D., Mariano Ji- 
Lmeno y D. Basilio Balduque, apo

yándose principalmente en una 
Lcertificación del acta de la sesión 
1: celebrada por el Ayuntamiento de 
| Cariñena en 25 de Mayo de 1873 y 
| en un informe áadp por la referida 
1 corporación municipal en 13 de

Marzo» de este año; documentos en 
los cuales constaba que el término 
llamado Plano alto y l>a¡fo se hallaba 
dividido en pequeñas partidas co
nocidas con los nombres de la Ala- 
mería, «Carrera Pilares,» Casi
llón etc., resultando de todo lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 67 de la ley muni-
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cipa! de 20 de Agosto de 1870, (|úé 
atribuye á los Ayuntamientos «la 
Administración municipal que com
prende el aprovechamiento, cuida 
do y conservación de todas las fin
cas, bienes y derechos pertenecien
tes al Municipio y establecimientos 
que de él dependen, y la determi
nación, repartimiento, recauda
ción, inversión y cuenta de todos 
los arbitrios é impuestos necesa
rios para la realización de los ser
vicios municipales:»

Visto el art. 84 de la propia ley, 
que prohibe á los Juzgados y Tri
bunales admitir interdictos contra 
as providencias administrativas 
do los Ayuntamientos y Alcaides 
en los asuntos de su competencia: 

Vistoéi art. 58 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual «el Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición, luego que 
reciba,el exhorto, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto á que 
se refiera mientras no se termine la 
contienda por desistimiento del 
Gobernador ó por decision Mia, 
so pena de nulidad de cuanto des
pués se actuare:»

Considerando: .
L*^ Que en el acuerdo tomado 

en 5 de Marzo de 1871 por el Ayun
tamiento de Cariñena nO: se men
cionaba la partida «Carrera Pila
res» entre las que. formaban los 
montes comunes, en cuyo disfrute 
y aprovechamiento mantenía la 
corporación municipal á los gana
deros del pueblo bajo las regias 
que tuvo por conveniente esta
blecer:

2.^^ Que al negar el Juzgado de 
Daroca el carácter de comunes á 
las viñas de D. Basilio Balduque y 
D. Mariano Jimeno, sitas en «Car
rera Pilares,» lo hizo en vista de 
que en el oficio de requerimiento 
no se citaba dicha partida entre 
las que hablan sido objeto del ya 
citado acuerdo del Ayuntamiento 
de Cariñena:

B.° Que segnn la jurispruden
cia sentada en casos análogos, la 
suspension de todo procedimien
to, ordenada en el art. 58 del re
glamento de 25 de Setiembre de 
1863, es aplicable, tanto á la Auto
ridad judicial cuanto á la adminis
trativa, porque su objeto es evitar 
que se alteren los términos en que 
el confiicto se ha planteado, lo cual 
sucedería con la admisión poste
rior de documentos por una u otra 
de las autoridades contendientes:

4.° Que en el presente caso no 
pueden toniarse en cuenta los do
cumentos en ' que principalmente 
se fundó el Gobernador para insis
tir en el requerimiento, y de los 
cuales resultá que la partida «Car
rera Pilares» forma parte del mon
te común dénorhiñado Plano alto. 

■y ■¿^■áx'todá vez que fueron presen
tados después de suscitado el con
flicto y sin que de ellos haya teni
do ¿onócimíento el Juzgado, porque

si bien óónstan én el expediente 
gubernativo y los tuvo presentes 
la Comisión provincial al emitir 
su dictámen, el Gobernador se li
mitó á manifestar al Juzgado que 
insistía en la competencia sin ex
ponér razón alguna;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen-, 
cia á favor de la Autoridad judi
cial.

Dado en Palacio á dos de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y cinco.—ALFONSO.-^El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Joaquín Jovellar.

^Gaceta deí ].3‘de Pidem^reJ

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Remitido ú informe dél Consejo 
de Estado el recurso de alzada 
promovido .por el Rector de la-Es
cuela Pia dé Sabadell contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial 
con motivo de una obra en el local 
de aquella. Escuela, la Secion de 
Gobernación de dicho Consejo en 
15 del corriente emitió el siguien
te dictamen: /

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente, 
remitido por esq Ministerio con Real 
órden de 2 de Julio último, relativo 
al recurso de alzada interpuesto por 
D. Ramón Riera y Espona, Rector 
de la Escuela Pia de Sabadell, con
tra un acuerdo de la Óomision pro
vincial de Barcelona que anuló los 
del Ayuntamiento del expresado 
pueblo referentes, á la aprobación 
•de las, obras de dicha Escuela, por 
no haber sido elegida la Municipa
lidad por sufragio uniyersal.

De los antecedentes resulta:
Que formado expediente con mo

tivo de la ejecución de varias obras 
de ensanche y mejora ed el edificio 
de la Escuela Pia de que se ha he
cho mérito, por Real, órden de 27 
de Febrero de 18Z2, dictada por el 
Ministerio de Fomento, se dispuso 
que se instruyese, de nuevo cou 
arreglo á la ley municipal de 1870, 
quedando las obras en el ser y es
tado que tuviesen. '

Cumpliendo esta disposición, y 
despues de tramitado el expediente 
con arreglo á la citada ley, el 
Ayuntamiento otorgó el permiso 
oportuno; y al exponerse al público: 
los planos de la alineación proyec
tada, varios vecinos de la localidad 
recurrieron contra la resolución,i 
suponiendo que la nueva alinea
ción, además de irrogarles perjui
cios y conculcar, derechos adquiri
dos, no podia ser adoptada por el 
Ayuntamiento, puesto que siendo 
solo provisional y no elegido poi 

sufragio, Oarecia do facultades pará 
tomar el acuerdo de que se trata. 

, Desestimado este recurso y rati
ficado por el Ayuntamiento su pri
mer fallo, aquellos vecinos se alza
ron para ante la Comisión provin
cial, calificando de ilegal é ilegíti
ma á la Corporación municipal,: y 
pidiendo se declarase la nulidad de 
los acuerdos tomados en este expe
diente, que debía ser nuevamente 
instruido; y el Cuerpo provincial, 
despues de pedir informe del Go
bernador sobre las razones por las 
que fué separado el Ayunta miento 
de Sabadell, elegido por sufragio 
directo, declaró nulos losprecitádos 
acuerdos, como dictados por Auto*-' 
ridad ilegítima.

Los Padres Escolapios de Saba
dell acudieron contra este fallo á 

■'la via contencioso-adraínistrativa, 
y la Sala de lo civil de la Audien
cia de Barcelona declaró no haber 
lugar ála admisiou de la demanda 
por ser él asun'to de naturaleza pu
ramente ¡administrativa^ de cuya 
esfera no había salido aun por no 
haíberse apurado todos los trámites; 
cuyo fallo confirmó el Tribüñal'Su- 
premo de Justicia por su sentencia 
de 27 de Enero i-último; en virtud 
dedo cual, los mismos Padres Es
colapios acuden á V; E. solicitando 
la revocación del acuerdo .de la 
Comisión provincial de Barcelona 
que anuló dos del Ayuntamiento de 
Sabadell, dictados con motivo de 
das obras de la Escuela Pia, y que 
se.declare que estos causaron esta
do, siendo, como son, ejecutorios, 
por no haber sido reclamados en 
tiempo>.

,;El único fundamento en que se 
apoya da Comisión provincial de 
Barcelona para anular los acuerdos 
dictados, por el Ayuntamiento de 
Sabadell en 15 de Junio y .4.de Julio 
de 1872, es el de que esta Corpora
ción nuera legítima, puesto que su 
nombramiento, meramente, provi- 
visíonal, no se hizo con arreglo á 
do prevenido en el art. 43 de la ley 
de 20 de Agosto de 1870.

En efecto, aparece^que el Gober
nador .de la provincia,, por medida 
gubernativa,y-usando de las facul
tades que le concedía el.art. 24 de
là. ley de Orden público., suspendió 
al Ayuntaraieato de Sabadell, nom
brando otro que le reemplazase in
terinamente hasta la resolución del 
Gobierno, sin consultar para nin
guna de estas medidas á la Comi
sión provincial., ;
. Tuvo para ello presente das cir
cunstancias políticas en que se ha
llaba entonces Cataluña, y la Co
misión de Barcelona, que, como to
das das Corporaciones de su clase, 
es uu cuerpo puramente adminis
trativo, no podia ni debia entender 
en cuestiones exciusivamente po
líticas. Nada, pues, más ajeno á sus 
atribuciones que el acuerdo en que 
anuló los del Ayuntamiento, cousi- 
derándole como Corporación ilegí

tima', sin alegar para ello funda
mentos que no tuvieran carácter 
puramente político.

Debió, por lo tanto, entender en 
el recurso de alzad.a que le presen
taron algunos vecinos de Sabadell, 
examinar el expediente, y. si este 
adolecía de algún defecto, ó los fa
llos del Ayuntamiento no estaban'' 
dictados en uso de legítimas atri
buciones y no eran arreglados á la 
ley, revocarlos, pero nunca limitar
se á juzgar, comolo hizo, de la le
gitimidad ó ilegitimidad del Cuerpo 
municipal, extremo que ni era del 
caso, ni podiá'resolver el asunto de 
que se trataba.

Prevaleciendo lo acordado por la 
Comisión provincial de Barcelona 
se llegaría, según tuvo la honra 
do informar esta Sección al exami
nar un expvMíente análogo del 
Cuerpo provincial de Sevildæ en el 
que recayó la ófdeirW Gobferno 
de la República de 18 de Julio de 
1873, se ilegíiria, repite, á anular 
todos los acuerdos de las Corpora
ciones provinciales y níuaicipales, 
cualquiera que fuese la legitimidad 
de su formación, lo cual produciría 
en los negocios administrativos 
una perturbación cuyas fatales 
co.pse‘cuencras no es necesario en
carecer.

El pxpedjonte de que se trata si
guió todos los trámites legales, y 
el Ayuntamiento, en virtud del 
art. 67,de la ley municipal, que de
clara de la exclusiva competencia 
de estas' Corporaciones, entre otros 
servicios, la ape^ura y alineación 
de-calles y plazas, dictó sus acuer
dos de 15 de Junio y 4 de Julio de 
1872., que,son ejecutivos, sin per
juicio de los recursos que. la ley 
establece; y por lo tanto, la Sección 
opina que procede dejar sin efecto 
el acuerdo de la Gomi,sioa provin
cial de Barcelona de 11 de Octubre 
de. 1872, á que se refiere este in
forme.»

Y conformándose S. M. el Rey 
ÍQ- n.-.g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. ' •

De Real órden lo digo á V. Í. para 
su conocimiento y .efectos oportu
nos, acompañando 'adjunto el expe
diente de su referencia para los 
efectos que procedan. Dios guarde 
.á Y, L muchos años. Madrid 31 de 
Octubre he 1875.—Romero y Ro
bledo—.Sr. Gobernador de da pro
vincia deRarcelona., ,^

fGaceta del 15 de PiciemíreJ

DIRECCION GENERAL 
DK HEIÍTAS ËSTA^CADAS,

Por Real órden de^IO del actual 
se ha servido" acordar S. M. el Rey 
(Q- D> »•) que el dia 30 del presen
te mes se proceda á la segunda su
basta de los 130.000: quintales mé-
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trícos (le 8ál qüé, prócerlentes de 
cosechas antiguas-,’ existen : eu la 
era-carga ¡ero y en el .liqu.' tTcero 
de la labrica de sai de Torrevieja, 
provincia de Alicanttí, con vxtmeta 
sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Crííceia d& Afadrid, uú-

SEGUIDA SECCION.

NüM. 1.590.

eOMiSiON PlíOVLNClAL DE VALLADOLID.

El dia 26 del corri-'ute mes á las doce de su mañana tendrán lugar ante 
los Alcaldes respectivos, las terceras subastas para la enagenacion de 
b)s aprovechamientos forestales de los montes de los propios de los pue
blos que se anotan, bajo el nuevo tipo señalado y con sujeción á las 
restantes condiciones de los pliegos que rigieron en las anteriores.

PUEBLOS.

Alcazarén.. . .. . : .

Ataquines. ; . . .

Hornillos. . . ;. . .

Laguna de Duero: . .

Mojados. .... . 

Olmos de Esgueva. . ,■

Torrecilla de la Abadesa.

Viana de Cega. . . .

Valladolid..

Valladoli 1 16 dé Diciembre de 1875.—El Vicepresidente acciden 
tal, Felipe T ibiares.—'Juan Callejo, Secretario

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

€ Í n o « L A R .

Recono^-ida la utilidad de la obra 
titulada Guia del Gualda rural d A/é- 
iodo de fœÆe7itar ^ garanti}'- los pro
ductos: de la tierra, dada á luz por 
D. Benigno Villalba, ex-Diputado 
de esta provincia; la Diputación 
en sesión de 27 de Setiembré últi- 
lu.o acordó recomendar la adquisi- 
«100 de.dicha obra á las Corpora- 
■ciones> Autoridades, funcionarios 
y particulares á quienes pueda in
teresar. '

A los indicados efectos la Comi
sión acordó-4a inserción de esta 
circular en el ¿otetiu de esta pro
vincia.

Valladolid 4 6 de Dici mbre de 
Í875.~E1 Vicepresi lente Acciden
tal, Felipe Tablares.—Juan Callejo, 
Secretario.

nievo 290, correspondiente al dia 17 
de Octubre último.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 14.de Diciembre de 1875. 
—El Director general, José Rivero,

TIPO.

Pesetas.Cla c de aprovechamientos.

(Los pastos de invierno de los mon- 
.j ti's denominados Pinar de Abajo 

( y;Pinar de Arriba....................... 
í.La caza de pelo y pluma del monte 

*( Serranos.........................  .
íLos pastos de invierno del monte 

J Tajón. . . . . . . , .

S
Eí fruto de pino albar de los mon

tes titulados La Naya, Pesque- 
ron y Soiafuentes y Valles. . .

Los pastos de invierno de los mon
tes Soiafuentes y Valle, La Nava 
y Pesqueron. . . . . . .

íLos pastos del monte Albo-Sancho 
’( y Cobatilla. . . . , ' . 
(Los pastos del m'onte GarraviUaba 
( quoriu. .
(Los pastos de invierno dedos mon- 

' L tes pertenecientes á sus propios. 
( Los pastos de. invierno del monte 

Boca de C''ga. . . / .
(El fruto de pino albar riel monte 

’( Antequera. . . . . .

400

23

20

400

400

580

20

200

230

1050

TEDGEHA SECCION.

NuM.1.591.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
í¿6 la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Impues
tos con fecha.27 del pasado me dice 
lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general,, con fecha 22 del actual, la 
Real ói'den siguiente:— Exemo. Se
ñor: He dado cuenta al Rey {q. D. g.) 
de la equivocación y omisión ocur
ridas al imprimir la instrucción 
para la administración y cobranza 
dei Impuesto de Consumos, de 15 
de Junio último; y en suyista, de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, S. M. se ha 
servidoye.'Olverr—Piimero Que en 
el art. 64 de dicha instrucción, se 

sustituyan las palabras: Gincuenia 
unidades de adeudo, por las de Gua- 
trócientos Ailógramos d litros.—Se
gundo. Que antes del art. 257, hoy 
último de aquella instrucción, yque 
pasará á ocupar el núm. 259, se so
breentiendan incluidos los dos si
guientes:—Ai tículo 257. Toda Ad
ministración do Consumos, al ce
sar, está obligada á abonar á la 
que la suceda, lo que haya perci
bido por derechos y recargos de las 
especies gravadas, que deje exis
tentes en los establecimientos pú
blicos de venta, para lo cual se 
practicarán los convenientes afo
ros —En las capitales de provincia, 
y en los tres puertos de Cartagena, 
Gijon y Vigo, los practicará la Ad
ministración de la Hacienda por 
medio de tres empleados de su 
confianza, á presencia del arrenda
tario ó de quien, autorizadamente, 
haga sus veces, y de otros tres de
legados del Ayuntamiento. En las 
demás poblaciones, se verificarán 
aquellos por el Alcalde, un Conce
jal, un mayor contribuyente y el 
Secretario de la Corporación muni
cipal, con asistencia del arrenda
tario ó de la persona que le repre
sente, y de dos de sus dependien
tes.—En ambos casos, el resultado 
de las operaciones diarias se irá 
consignando con exactitud en un 
acta, que, dia por dia, deben firmar 
los concurrentes, quienes ' serán 
mancomunadamente responsables 
de cualquier abuso, si se cometie
re. Terminado el aforo, se archiva
rá aquel documento en la Adminis- 
cion económica ó en la Alcaldía 
respectiva, y se expedirán copias 
de él, si la pidieren, al arrendata
rio y al Ayuntamiento.—De los afo
ros verificados en las, capitales de 
provincia y en los tres puertos, ex
presados, se remitirá, sin excusa 
ni demoi-a, una copia certificada, 
con el correspondiente resúmen, á 
la Dirección general del ramo.— 
Artículo 258. El importe de los de
rechos y recargos de las especies 
aforadas se abonará inmediatamen
te por la Anministracion que cese 
á la Administración entrante; pero 
cuando ms aforos se refieran á las 
capitales de provincia ó puertos 
mencionados, por cesar en ellos la 
Administración directa de la Ha
cienda, no podrátener lugar el abo
no hasta que lo ordene la Dirección 
general del ramo, ni se verificará 
de otro modo, que admitiendo el 
importe del aforo á cuenta de la 
primera.ó primeras mensualidades 
del arriendo ó el encabezamiento. 
—Toda Administración queda bu
jeta al aforo de salida, aun en el 
caso de haber ^’enunciado al de en
trada.—Tercero. Y, por último, que 
ínterin se da á luz una tercera edi
ción de la instruccioÚ de que se 
trata, se circulen á las Adminis
traciones económicas para.su cono
cimiento, las rectificación y adi
ción expresadas, y á fin de que

3 
tengan estas la debida publicidad, 
por medio de los Boletines oficiales 
de las,respectivas provincias.—Lo 
que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. — Y lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y cum
plimiento.» ,

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín o/lcial de esta provincia, 
en cumplimiento de lo mandado, á 
fin de que llegue á conocimiento 
de quien corresponda.

Valladolid 16 de Dicienibre de 
1875.—El Jefe económico, Bricio 
M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NüM. 1.589.

Bon Bimoteo B'ernandez de la Auga, 
Buez de primera instaneia de esta 
'cilla de Penagiel g su partido.

Hago saber: que se han presen
tado á este Juzgado para la apro
bación judicial, el inventario, ava
lúo y division de los bienes que 
fueron de un vínculo, cuya iume 
diata sucesora es Faustina Fernán” 
dez, vecina de Piñel de Abajo, cu. 
yas operaciones se han puesto de 
manifiesto en la Escribanía del re 
frendante por término de ocho días 
para que durante él expongan los 
herederos ó sus representantes lo 
que tengan por conveniente y for
mular en su caso las reclamaciones 
qüe estimen; pues pasado dicho 
término sin haberse hecho oposi
ción en forma ó' haciéndola dése 
cuenta; y como Fausto Montero 
Redondo, uno de los interesados, 
se halle ausente, ignorándose su 
paradero, se ha mandado hacerlo 
saber por edictos fijados en los si
tios públicos de esta villa é inscr

itos en el Boletín de esta provincia.
Dado en Peñafiel á siete de Di- 

ciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Timoteo F. de la Auja. 
—Por su mandado, Norberto Del-

Nüm..1.587.

Bon Bruno Bufias g Torres, Bue^ 
de primera instancia de Balaman- 
ca, etc

Hago saber: que en la noche del 
diez al once del actual han sido ro
bados de un corral de la pertenen
cia de Manuel Blanco González, ve
cino de Tardáguila, el caballoy de
más efectos que á continuación se 
expresan. ■

Por tanto ruego y encargo á to
das las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan á la 
busca de indicados objetos, ponién- 
dolos sí fuesen habidos á disposi
ción de este Juzgado con la perso
na en cuyo poder se encuentren.

Salamanca catorce de Diciembre
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de mii ochocientos setenta y cíúcO. j deficit del presópuesto municipal 
—Bruno Subiás.—Por mandado de de esta villa paca el ejercicio de 
S. S., Francisco Sánchez Martin. 1875 á 1876; se. halla de manifiesto 

por ocho dias en la Secretaría de 
Olgetos roiados. esta Corporación, para que los con.

Un caballo capón, cerrado, como 
de seis cuartas y cuatro dedos, ne
gro, con una rozadura grande en 
la cadera derecha y picalzado del 
pie del mismo lado. Seis arrejas 
pequeñas, cuatro de rabo y dos de 
cubo, señaladas con una peana y 
una especie de cruz. Un barreno de 
terihuela con el mango de encina. 
Unas alforjas de la arada casi nue
vas y un par de coyundas viejas.

Don Manuel Mella Montenegro, Juez 
de primera instancia de esta 'cilla 
de Denacente g su partido.

Hago saber: Que me hallo ins
truyendo causa criminal de oficio 
en averiguación del paradero de 
María Rodríguez Gutierrez, vecina 
de Milies de la Polisorosa, que des
apareció de la casa de su marido 
Eusebio Colinas al amanecer del 
dia seis del corriente, y con el fin 
de saber á punto fijo su paradero, 
he acordado en providencia de este 
dia exhortar como exhorto á medio 
de esta requisitoria á los Señores 
Jueces de primera instancia de esa
provincia é individuos de la policU Diciembre de 1875. — El Alcalde, 
judicial para que se sirvan practi- j junan Pardo.—Felipe Bueno, Se
car las más activas diligencias al 1 Q^etario.
objeto de describir el paradero de 
dicha mujer, á cuyo efecto se po
nen á continuación sus señús per
sonales, poniéndolo en conocimien
to del exhortante tan luego pue- | 
dan adquirir la menor noticia de j 
su paradero, pues en ello adminis
trarán recta justicia en nombre de 
S. M. el Roy Don Alfonso XII (q. 
D. g.) en el que les exhorto y re
quiero.—Y para que tenga efecto 
en los partidos judiciales de la pro
vincia de Valladolid y su inserción 
en el Doletin oficial, expido la pre
sente en Benavente á trece de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Manuel Mella.—Por su 
mandado, José Tejedor Llusa.

Deñas personales.
Treinta y cinco años, estatura 

regular, cara redonda y morena, 
ojos castaños, nariz afilada, bas
tante gruesa: vestía manteo ó sa
ya pajiza, redondo, verde por bajo, 
medias azules, jubón negro con 
mangas anchas y sobre él un pa
ñuelo azul, y en la cabeza otro pa
ñuelo azul con flores encamadas, 
calzado, zapato de lazo á me
dio uso.

QUINTA SECCION.

A'guntamiento £onstitucional de
Villanue'ca de la Condesa. 

El repartimiento para cubrir el

tribúyeate-s comprendidos en él 
puedan enterarse y reclamar lo 
que sea justo, pasado que sea di
cho término no serán oídas y dará 
principio su cobranza.

Villanueva de la Condesa 15 de 
Diciembre de 1875.— El Alcalde, 
Julián Pardo. — P. S. 0., Felipe 
Bueno, Secretario.

NuM. 1.596.

Ayuntamiento constitnciont^l dt 
Villanueva de la Condesa.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dota
da con el sueldo anual de cincuen
ta pesetas pagadas de los fondos 
municipales, por la asistencia de 
cuatro personas pobres y los tran
seúntes que siendo tambien caye
ren enfermos en esta localidad.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Al
caldía en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Doletin ofi
cial.

Villanueva de la Condesa 15 de

NuM. 1.589.

Alcaldía constitucional de 
Villafuerte.

Mediante haberse estrechado cu 
sumo grado las cañadas y demás 
servidumbres del término jurisdic
cional de esta villa, por las rotu
raciones que en años pasados se 
han hecho en las mismas, llegando 
su arbitrariedad al estremo de no 
poder transitar por algunas un car
ro; el Ayuntamiento en cumpli
miento de su deber, á fin de reivin
dicar los derechos comunales, ha 
acordado proceder al deslinde de 
dichas servidumbres, cuya Opera
ción dará principio el 20 del ac
tual.

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para que los terra
tenientes, tanto forasteros como del 
pueblo que quieran presenciar di
cha Operación se presenten dicho 
dia y siguientes hasta el 24 del 
mismo.

Villafuerte 14 de Diciembre de 
1875.-El Alcalde, Cayetano Fuente.

NüM. 1.598.

Don Antonio Gonzalez Dando, Te
niente de la sétima compañia del 
Datation Deserta mímero dos y 
Discal en el mismo.

Habiéndose ausentado de la pla-

za de San Sebastian, Carlos Arranz 
Gonzalez, soldado del referido cuer
po, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción y 
usando de la jurisdicción que 
S. M. el Rey (q. D. g.) tiene con 
cedida en estos casos por las reales 
ordenanzas á los Oficiales del ejér
cito; por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto al refe
rido soldado Carlos Arranz Gonzá
lez, señaláadole la guardia del 
principal de San Sebastian, en cuyo 
punto deberá presentarse dentro 
del término de treinta dias conta
dos desde el dia de la fecha à dar 
sus descargos y defensas, y de no 
comparecer en el leferido plazo, 
se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía, sin más llamarle ni 
omplazarle por sér esta la volun
tad de S. M. Fíjese este edicto 
para su debida publicidad.

Oyarzun 9 de Diciembre de 1875. 
—Antonio Gonzalez.—Por su man
dato, el Escribano, Andrés Media- 
villa.

ANUNCIOS ■ PARTICULARES.

CALENOARIP AMERICANO PARA 1876, 
ó sea calendario español ñecáo en for

ma del americano.

MAGNÍFICOS CROMO-LITOGRAFIADOS.

PRECIOS:

Madrid. ProTincias (1)

Pet.s Cét.s Pest.s Cént,s

(1) Por medio de los corresponsales, pues 
por el correo, si se desea cerfificado, cuesta 
este 50 céntimos mas.

Núm. !.. . 0,50 0,75
Núm. 2. . . 0.50 0.75
Núm. 3. . . 0.50 0,75
Núm. 4.. . 0.50 0,75
Núm. 5.. . 0,50 0.75
Núm. 5, 2.®. 0,50 0,75
Núm. 6.. . 0,75 1,00
Núm. 7,. . 1,00 1,25
Núm. 8.. . 1,00 1,25
Num. 9.. . 1,25 1,50
Núm. 10.. . 1,25 1,50
Núm. 11. . . 1,25 1.50
Núm. 12.. . 1,50 1,75
Núm. 13.. . 1.50 1,75
Núm. 14. . . 1.75 2,00
Núm. 15. . . 1,75 2,00
Núm. 16.. . 1,75 2,00
Núm. 17.. . 1,75 2,00
Núm. 18. . . 2,00 2,50
Núm. 19. . . 2,00 2,50
Núm. 20. . . 2,25 2,75
Núm. 21. . . 2,25 2,75
Núm. 22.. . 2,50 3,00
Núm. 23. . . 2,50 3,00
Núm. 24. . . 2,50 3,00
Núm. 25. . . 2.50 3,00
Núm. 26.. . 2.75 3,25
Núm. 27.. 2,75 3,25
Núm. 28. . 3,50 4,00
Núm. 29. . . 3,50 4,00

Nota.—Pará probar las grandes 
mejoras introducidas, nos limitare
mos á consignar que para este año 
de 1876 hay 29 modelos distintos.

Advertencia importante.—A los 
comerciantes, tomando de 1 á 99 
ejemplares se hará da rebaja del 25 
por 100.—De 100 ejemplares en 

i adelante el 33 por 100.—De los de 
2 reales, 18 reales la docena.—Un 
ciento, 134 reales.—No puede ha
ber calendario mas barato.

CALENDARIO AMERICANO UNIDO AL DE CDADRO.

Número 30. 2 pesetas y 50 cén
timos en Madrid y 3 pesetas en pro
vincias. 7

Número 31,2 pesetas y 50 cén
timos en Madrid y 3 pesetas en pro
vincias.

Modo de usar estos calendarios; 
—Se arranca una hoja concluido el 
dia y deja al descubierto el dia 
siguiente. Los caractères que' se 
han empleado en su confección son 
de tal tamaño, que desde cualquier 
punto de la habitación en que se 
coloque se puede distinguir perfec
tamente todo lo mas necesario, co
mo es: el mes, fecha de este dia y 
dia de la semana.- Contiene además 
la salida y puesta del sol y de la 
luna, las efemérides, santo del 
dia, las vigilias, ayunos, témpo
ras, etc., etc.

Lo bueno, lo útil y lo indispensa
ble no necesita elogiarse; así es que 
apenas so han introducido en Es
paña estos calendarios americano y 
de cuadro, han sido generalmente 
adoptados; hoy, á ña de poder cor
responder al buen gusto que ha de
mostrado el inteligente público aco
giendo estos calendarios, hemos 
mandado hacer modelos distintos 
de mas ó menos lujo, á fin de que 
se puedan colocar, tanto en la ha
bitación mas humilde, como en la 
de mas lujo.

Se hallan de venta en Madrid en 
la librería extranjera y nacional de 
D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de 
Santa Anta, núm. 10, y en las prin
cipales librerías del Reino.

El 14 del actual desapareció del 
pueblo de Cuellar, una yegua ne
gra de 4 à 5 años, estrellada y do 
unas 7 cuartas y 2 dedos de alza
da, propia de Sinforiano Galicia, 
vecino de dicho pueblo; se ruega á 
la persona que la haya encontrado 
de conocimiento de ello en la calle 
de la Solanilla, núm . 3, bajo, donde 
despues de pagar los gastos se gra
tificará.

Se arriendan lo.s pastos del mon
te Carrascal de Montemayor, para 
ganado lanar: del precio y condi
ciones informarán en esta ciudad, 
calle de Santiago núm. 61, princi
pal, derecha, casa del Sr. Bayon.

ValUdolid: lmpre»t& de Garritle.
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